
16198 Miércoles 21 abril 2004 BOE núm. 97

Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos se encuentran expuestas en los tablones de anuncios
del Ministerio del Interior, en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en la Dirección General
de la Función Pública.

Segundo.—Los aspirantes excluidos y los omitidos en las indi-
cadas listas disponen de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial
del Estado, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión en las listas de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para el día 26
de junio de 2004, a las diez horas, en el edificio de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicaciones de la Uni-
versidad Politécnica (Ciudad Universitaria, s/n.o, Madrid) para la
realización del ejercicio de que consta el proceso.

Cuarto.—Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo
azul o negro y documento nacional de identidad, pasaporte o car-
net de conducir.

Madrid, 12 de abril de 2004.—El Ministro, P.D. (Orden
INT/2992/2002, de 21 de noviembre, B.O.E. del 28), la Sub-
secretaria, María Dolores de Cospedal García.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Personal e Inspección.

7208 ORDEN INT/1033/2004, de 12 de abril, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas convocadas por Orden INT/458/2004,
de 19 de febrero, para proveer plazas de personal
laboral fijo, en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal, en la categoría de Técnico de
Servicios Generales, Grupo Profesional IV y se anuncia
la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio de
la fase de oposición.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y de conformidad con la Base 4.a de
la Orden de 19 de febrero de 2004 del Ministerio del Interior
por la que se convocan pruebas selectivas, para cubrir plazas de
personal laboral con motivo del proceso de consolidación de
empleo temporal en este Ministerio, anunciada por Orden
INT/458/2004, de 19 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 26
de febrero),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos y de exclui-
dos al citado proceso selectivo.

Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos se encuentran expuestas en los tablones de anuncios
del Ministerio del Interior, en la Delegación del Gobierno en Madrid
y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de
Administraciones Públicas.

Segundo.—Los aspirantes excluidos y los omitidos en las indi-
cadas listas disponen de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial
del Estado, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión en las listas de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para el día 27
de junio de 2004, a las diez horas, en el edificio de la Dirección
General de Tráfico sito en la C/ Josefa Valcárcel, número 28 de
Madrid 28027, para la realización del ejercicio de que consta
el proceso.

Cuarto.—Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo
azul o negro y documento nacional de identidad, pasaporte o car-
net de conducir.

Madrid, 12 de abril de 2004.—El Ministro, P.D. (Orden
INT/2992/2002, de 21 de noviembre, B.O.E. del 28), la Sub-
secretaria, María Dolores de Cospedal García.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Personal e Inspección.

7209 ORDEN INT/1034/2004, de 13 de abril, por la que
se aprueba la lista de admitidos y de excluidos a las
pruebas se lec t ivas convocadas por Orden
INT/537/2004, de 24 de febrero, para proveer plazas
de personal laboral fijo, en el marco del proceso de
consolidación de empleo temporal, en la categoría de
Técnico de Actividades Técnicas de Mantenimiento y
Oficios, Grupo Profesional IV y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del ejercicio de la fase
de oposición.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y de conformidad con la Base 4.a de
la Orden de 24 de febrero de 2004 del Ministerio del Interior
por la que se convocan pruebas selectivas, para cubrir plazas de
personal laboral fijo, con motivo del proceso de consolidación
de empleo temporal en este Ministerio, anunciada por Orden
INT/537/2004, de 24 de febrero de 2004 (Boletín Oficial del
Estado del 3 de marzo),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos y de exclui-
dos al citado proceso selectivo.

Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos se encuentran expuestas en los tablones de anuncios
del Ministerio del Interior, en las Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno y en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas.

Segundo.—Los aspirantes excluidos y los omitidos en las indi-
cadas listas disponen de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial
del Estado, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión en las listas de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para el día 4
de julio de 2004, a las diez horas, en el edificio de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias sito en la C/ Alcalá, núme-
ro 38-40 de Madrid 28014, para la realización del ejercicio de
que consta el proceso.

Cuarto.—Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo
azul o negro y documento nacional de identidad, pasaporte o car-
net de conducir.

Madrid, 13 de abril de 2004.—El Ministro, P.D. (Or-
den INT/2992/2002, de 21 de noviembre, B.O.E. del 28), la Sub-
secretaria, María Dolores de Cospedal García.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Personal e Inspección.

7210 ORDEN INT/1035/2004, de 14 de abril, por la que
se aprueba la lista de admitidos y de excluidos a las
pruebas se lec t ivas convocadas por Orden
INT/572/2004, de 27 de febrero, para proveer plazas
de personal laboral fijo, en el marco del proceso de
consolidación de empleo temporal, en la categoría de
Técnico Superior de Actividades Técnicas de Mante-
nimiento y Oficios, Grupo Profesional III, y se anuncia
la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio de
la fase de oposición.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y de conformidad con la Base 4.a

de la Orden de 27 de febrero de 2004 del Ministerio del Interior
por la que se convocan pruebas selectivas, para cubrir plazas de
personal laboral fijo, con motivo del proceso de consolidación
de empleo temporal en este Ministerio, anunciada por Orden
INT/572/2004, de 27 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 5
de marzo),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos y de exclui-
dos al citado proceso selectivo.


